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México D.F. a 28 de abril de 2014 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
siguiente información relevante en materia de comercio exterior:  
 
 

SECRETARIA DE SALUD 

 
 

 MODIFICACIÓN de la Tabla No. 5 del punto 7.6.3.2.7, de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para 
lactantes, de continuación y para necesidades especiales de nutrición. 
Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes y niños de corta edad. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y 
métodos de prueba. 
 

La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa06514_SS.pdf
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